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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑO L DE M O N E DA 

EX T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 

18 de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA v e n t a

Francos ...............................

Libras

Dólares .......................... .

Liras ....... ... ............. .
Francos suizos

Francos belgas

Florines .......... .............

Escudos — ............. .

Pesos, moneda legal .......

Coronas suecas 

Coronas noruegas

Coronas danesas ..............

Peso chileno

9» *5
44,00

10.95
10.95

?53,00

25*00 
- 4,10

43»5°
2,60

2,62

2»295
35»7°

9.35 
45»oo 
11,22
11,22 

2 59» 35

?5*6o

4,20

44.60 

2,66 

2,68

2.35
36.60

CO NSEJO  O R D E N A D O R  D E  LAS  
C O N S T R U C C IO N E S  N AVALES  

MILIT A R ES

A n u a r i o

El C on sejo  Ordenador de las Cons
trucciones N avales M ilitares invita a los 
constructores españoles ni estudio del 
¡proyecto y condiciones de ejecución do 
una im portante obra de edificación de 
¡hormigón arm ado con destino a Com an, 
dancia de Marina de La Coruña.

Los que desoen exam inar el referido 
proyecto, pueden hacerlo en las oficinas 
de la Sección de O bras C iviles e H idráu
licas de c-ste Consejo, avenida del G e
neralísim o, núm. ó i, (principal, los días 
laborables, do nueve a trece horas.

Para efectuar dicho examen y recibir 
copia de las Bases que han de regir en 
este concurso será preciso que los cons
tructores acrediten su calidad de tales, 
así como su experiencia en la ejecución 
de im portantes obras de edificación.

L os que acudan como representantes 
'de Sociedades o de otra persona, debe
rán presentar el poder que les acredite 
com o tales.

L as proposiciones para el concurso de 
adjudicación de la m encionada obra, se 
recibirán hasta las doce horas del dfa 22 
de abril próximo.

L as citadas proposiciones, redactadas 
con arreglo  a las Bases que se facilita
rán en la inform ación que se indica más 
arriba, serán entregadas en la Secreta
ría  de este C onsejo, cuya dirección que
da señalada anteriorm ente.

M adrid, 73 de marzo de 1946.
484-0.

D ELEG AC IO N  DE H ACIEN D A  D E  
VIZCAYA

A n u n c i o

H abiéndose extraviado los cupones 
presentados por el Banco de Bilbao, B il
bao, de la Deuda Amortizable, al 4 por 
100, vencimiento 15 de noviembrfe de
1935, cupón número uno,

Serie A, número 496.768.
Lo que se hace público ,por el presem- 

f . anuncio para que el tenedor o tenedo. 
re- de los referidos cupones los entre
guen en esta Delegación de Hacienda 
en el plazo do treinta días, en la inte
ligencia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos v sin ningún valor.

Bilbao, 14 de febrero de 1946.— -El D e
legado de Hacienda, Fernando Muñiz Mi- 
gallón.

270-24 O .

D EL EG A C IO N  D E H AC IEN D A  D E  
VIZCA YA

A n u n c i o
Habiéndose extraviado los cupones 

.presentados por el Banco de Bilbao, B il
bao, de la Deuda A m ortizable al 4 por 
joo, 1935, vencimiento 15 de febrero 
de 1936, cupón número 2,

Serie A, número 496.768.
Lo que se hace público por el presen- 

t ' anuncio para que el tenedor o tenedo
res de los referidos cupones los entro- 
guen en esta D elegación de H acienda 
en el p'lazo de treinta días, en la inte
ligencia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos y sin ningún valor.

Bilbao, 14 de febrero de 1946.— E l D e
legado de Hacienda, Fernando Muñiz M i. 
gallón.

270-25 O ________

D E L E G A C IO N  D E  H A C IEN D A  D E  
V IZC A Y A

A n u n c i o
H abiéndose extraviado los cupones 

presentados por el Banco de Bilbao, B il
bao, de la Deuda A m ortizable al 4 por 
100, sin impuesto, emisión de 1928, 
vencim iento de prim ero de octubre de
1936, cupón número 34,

Serie A, núm eros 9.143 al 9, 11.303, 
24.720, 26.191 al 3, 28.834, 69.272 al 91, 
74-393, 86*019 al 29, 86.041 a f  55, 109.073 
al 90, 109.095 al 117, 109.154 al 65,
109.167 al 97, 109.202 al 367, 109.373 aí 
94, 109.400 al 538, 109.550, 109.561 al 
94, 113*946, 114.064, 114.87S al 80,
115.026 al 33, 124.599 al 622, 140.588
al 90.

Serie  B, números 1.178, 10.090, 20.735 
y 6, 25.225, 3 1 .444, 3&966 al 85, 38.993 
al 39.010, 39.026 al 53, 39*063 al 93, 
39.096 al 98, 39.102 a l 23, 39.139 al 79, 
39.185 al 87, 40.646 y 47, 40.685, 40.938 
al 43, 44*379 y 80, 44.382 y 83, 49.821.

Serie C , números 7.166 y 7, 9.573 y 
4, 16.082 y 3, 16.086 al 95, 16 097 a l 
113, 16.115 al 8, 16.120, 16.126, 16.694.

Serie D , números 3.209, 4.173, 7.638, 
8.129, 8.131 al 5, 8.137 al 47, 8.149 al 
59, 8.382.

Serie E, números 4.079 al 82, 4.084 al 
6, 4.153.

Serie F , números 3.698 al 700, 3.702, 
3.704 al 8, 3.711 al 15, 3.717 al 20, 3.723
)T 24» 3-729 a® 32*

L o que se haco público ,por el presen
te anuncio p ara  que el tenedor o tenedo.

res de los referidos cupones los entre
guen en esta Delegación de Hacienda - 
en el plazo de treinta días, en la inte. 
Vigencia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos v sin ningún valor.

Bilbao, 14 de febrero 1946.— El D e
legado de Hacienda, Fernando Muñiz Mi- 
gallón.

270-23 O .

D ELEG AC IO N  D E H ACIEN DA DE  
VIZCA YA

Anuncio

Habiéndose extraviado les cupones pre
sentados por el iBanco de Bilbao, Bilbao, 
de la Deuda Amortizable ai 4 por 100, 
emisión de 1908, vencimiento i.° de oc
tubre de ¡936, cupón 109,

Serie A, 1 mmeros : 423, 3.197 al 201,
4.177 al 79, 5.271 al 99, 8.465 a'l 68,
11.357 al 67, 12.120, 12.365, 12.811,
14.488 al 90, 14.641, 15.402 y 3, 25.665 
al 68, 15.670, 16.347 ai 49, 19*639 y 40, 
23.017, 23.889, 24.361, 26.770 al 74,
28.307 y 8, 23.935» 32*o85 Y 86» 34*689
y 9°» 34 701 a! 70, 34.855 y 56, 54.863
al 80, 34.916 ai 21, 34.927 al 30, 34.941
y 42, 34.945 al 49, 34.953 al 78, 35.006
al 16, 35.022 ai 24, 35.028, 35.041 al 6o„ 
35.071 al 90, 35.101 al 10, 35.131 al 46,
35*!53 63, 35.167 al 80, 35.212 al 45,

, 35*255 al 58, 36.166, 3S.906 y 7.
Serie B, números : 2.263, 3.272, 4.250 

y 51, 5.6S7 y 88, 5.847, 6^541, 7 .111, 
7.114 y 15, 7.119 al 26, 7.128 al 33*
7.137 al 40, 7.161 al 66, 7.170 al 72,
7.177 al 81, 7.184, 7.195 al 200, 7.507 y  
508, 7 806.

' Serie C , números : 795, '2.468, 2.598, 
i  4.225, 4.538 y 39, 5.608 al 20, 5.631 y 32,
1 5*635 al 45, 5.647 al 50» >5*6S3 ai 55,

5*657» 5 659 a 1 66, 5.669 y 70, 5.672,
i  5.675 al 83, 5.686 al 704, 5.710, 5.728,
; 5.747 al 49, 5.763 al 65.

Serie D, núm eros: 636, 781 y 82, 
1.577, 2.170 al 74, 2.176 al 81, 2.183, 
2.187 al 90, 2.196 al 201, 2.208 al 10.

Serie E, números : 960 al 62, 964.
Lo que se hace público por el presen

te anuncio para que el tenedor o tenedo
res de los referidos cupones los entre
guen en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de treinta días, en la inteligen
cia que de no verificarlo serán declara
dos nulos y sin ningún valor.

Bilbao, 14 de febrero de 1946.— El De
legado de Hacienda, Fernando Muñiz 

iMigallón.
270-28-O

D ELEG AC IO N  D E H A C IEN D A  D E  
VIZCAYA

A n u n c i o
Habiéndose extraviado los cupones 

presentados por el Banco de Bilbao, 
Bilbao, de la Deuda Am ortizable al cua
tro Por ciento, 1935, vencim iento 15 de 
mayo de 1936, cupón número 3:

Serie A, núms. 437.906 al 13, 496.768, 
499*153 al 56.^

Serie B, número 123.578.
Serie C , números 96.022 y  118.025.
L o que se hace público por el Pr *̂ 

sente anuncio para que el tenedor o te
nedores de los referidos cupones los en
treguen e n esta Delegación de H acien
da, en el plazo de treinta días, en la in»



Anexo ú n i c o .-Página 646 18 marzo 1946 B. O. del E.—Núm. 77

teligencia que de no verificarlo serán 
declarador? nidos y sin ningún valor.

Bilbao, 24 de febrero de 1946. — El 
Delegado do Hacienda, Fernando Muñb 'i 
Miga!! 6n0 370-2 6-0. i |

D E L E G A C I ON DE HACIENDA DE 
VI ZCA YA

A n u n c i o
Habiéndolo extraviado los cupones . 

presentados por o¡i Banco ote Bilbao, • 
Bilbao, de la Deuda Amerüzab!e al cua~ ; 
tro por ciento, .1935. vencimiento 55 de : 
agosto do 1930, cupón número 4 :

Serie A, número* 41.501 al 03, 4 1.5 10  i I  So 34S, ' :|
Serie B, número 40.654.  ̂ ;i
Lo que se hace público por ¿d pre- :j 

sen te anuncio para que ei tenedor o te- j 
«Hedores de los referidos cupones Jo s  en* i1 
tregüen en esta Delegación de Hacien- |j 
da, en el plazo -de treinta días, en ja j| 
'in teligencia que de no verificarlo serán  i 
declarados muios y sin ningún valor.

Bilbao, j .,i de lebrero de 1046. — El 
Delegado de Hacienda, Fernando Muñiz 
Mí gallón. 270-27=0.

DELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  DE j 
H UESCA

Legalización y ampliación de industria
Peticionario; Textil Bretón, S. A.
Dirección : Oficinas y Almacén, Man- 

ász-Núñez, núm. 12, Barcelona.
Objeto de la industria : Instalación de 

•una sección ele 30 telares de mezda en 
esta capital.

Producción : 750 metros en jornada de 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria J  
materias prima,* nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale.' que se consideren afec
tados por la [misma presenten los escritos 
que estimen oporíunis, dentro del plazo 
de diez días, en Has oficinas de esta De
legación de industria, General Franco, 
número 22.

Huesca, 13 <!•- febrero de 1946.— El In
geniero jefe, Gonzalo Maríínez-Gü.

90S-O 

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
HUESCA

Nueva industria
Peticionario: Don Alfredo Domenech 

Herrero.
, Dirección: Calle de Lauria, núme

ro 126, i.°. z.a, Barcelona.
Objeto «de ia industria: instalación 

de una fábrica de tejidos de rayón en 
Barbastro (Huesca), con 30 telares de 
un metro de a/noho de peine y 10 te
lares de 1,50 metros y 1,70 metros

Prodnoción: 800 metros «de tejido de 
rayón en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace (pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ¡a mima presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro defl 
plazo de diez dia-s, en las oficinas de 
«esta Delegación de Industria, General 
Franco, número 22.

Huesca, 19 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Jofe, P. D .8 Enrique Guillén.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
INMORTAL CIUDAD DE ZARAGOZA

P e r haber quedado desierta la  subas- 
fea ammeiadn rpara ad jud icar ia s obras 
rio construcción de un edificio escolar en 
r \  térm ino de Tórrem e di na, del b arrio  
<rle G n rra p in illo s, de osta ciudad, ?e 
an u ncia nueva subasta, que se oelebra- 
c.á con arreglo a ios m ism os p lanos y ' 
condiciones que la antorio-miente anua- ¡ 
c iada, conform e aparecían en lo s aním 
elos publicados en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núny 10. corres
pondiente al día ¡o  de enero de 194Ó, y 
uBoletín O ficial»  de la p rovincia num e
ro  289 del año 1945, corros pendiente al 
d ía  2 1 de diciem bre del m ism o año.

L o s planos, pliegos de condiciones y 
(presupuesto se encuentran de m anifiesto 
en la Sección de Gobernación, durante ¡ 
2a.s horas hábiles de o fic in a ; .pudiendo j 
prc-senfcar proposiciones en ía m ism a du. 
sante el plazo de veinte d ías hábiles a ¡ 
pa rtir deb siguiente al de la publicación f 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I-  f 
C I A L  D E L  E S T A D O , hasta las trece 
horas. Teniendo lu g ar la apertura de 
pliegos al d ía siguiente hábil de habor 
term inado el plazo de recepción, a las ! 
doce horas y en ía C a sa C o n sisto ria l.

L o  ¡que se hace público para gonoral 
(conocimiento.

Zaragoza, 6 de m arzo de 1946.— E l A L 
calde (ile g ib le ).— P. A. de S. E ., el Se
cretario  general (ile g ib le ).

486-O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«PREVISION VASCO - NAVARRA», 
MUTUALIDAD DE SEGUROS SO

CIALES

Ju n ta  general o rd in a ria  y extraord in aria

E l C onsejo de A dm inistración de osta 
M utualidad, de conform idad con ío que 
provienen los E statutos sociales, convo
ca a los señores m utuaiistas a las Ju n 
tas generales o rd in aria  y e xtrao rd in aria  
que tendrán lu g ar en el dom icilie  social 
el día 30 del rnes corriente, en la  sig u ie n . 
íe  fo rm a :

L a  ordinaria, a las doce horas en pri
m era convocatoria, y caso do no poder
se celebrar por insuficiente núm ero de 
m utuaiistas, media hora después en se
gunda convocatoria, con objeto de d is 
cu tir y aprobar el Balance cerrado en 
31 do diciem bre de 1945; refrendar el 
nom bram iento de un nuevo C o nsejero ; 
aprobar el presupuesto de los gastos de 
ad m inistració n para el año en curso, 
dentro de los lím ites prevenidos por la  
legislación vigente, y aprobar la s  p ro 
puestas del Consejo de A dm inistración 
en orden a un m ejoram iento de los ser
vic io s.

Y  la Junta extrao rd in aria, a la term i
nación de la anterior, para resolver so
bre la integración de la M utualidad en 
la  A grupación de Entidades Colaborado, 
ra s  del Seguro do Enferm edad de ámbito 
nacional.

Pam plona, 15 de m arzo de 1946.— E l 
Presidente, M iguel M a ría  A zcárate. i 

M 9 9 -P .

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS 
D E L  RIF

|

Convocatoria.

E¿ Consejo do A dm inistración, cum 
pliendo lo dispuesto en ¡os Estatutos, 
convoca a ju n ta  general o rd inaria  de ac
cio nistas para eí examen y aprobación 
de la M em oria, Balance y C u e ntas del 
e jercicio  1945. L a  reunión se celebrará 
en M adrid, ei d ía  13 de ab ril próxim o, 
a las doce horas de la m añana, en el 
C írcu lo  de la Unión M ercantil (avenida 
de José Antonio, 24).

L* s Cuentas, Balance y M em oria es
tarán de m anifiesto en la oficina cen
tral de la Com pañía desde el dta 4 de 
a b ril, p ara cham en de los señores accio
nistas.

T ienen derecho de asistencia y voto 
en la Ju n ta general todos los poseedo
res, al menos, de vointe acciones o los 
que, no poseyendo este número, s© ag ru . 
pen en la form a prevenida por ol artícu 
lo 27 de los E sta tu to s.

Para co n cu rrir a la Ju n ta  será nece
sario presentar tarjeta de asistencia, que 
facilitará la  oficina central de la Com 
pañía a lo s  accionistas que lo soliciten 
hasta el d ía 3 de ab ril, (presentando las 
acciones o  el resguardo ju stificativo  de 
su depósito en un establecim iento de 
crédito.

L a s  representaciones o agrupacio nes 
a  tenor del artículo 27 m encionado, se 
com unicarán en carta d irig id a  a la  C o m 
pañ ía o m ediante otra form a autorizada 
en derecho.

M ad rid , 15 de m arzo de 1946.— ¡El P re 
sidente del Consejo de A dm inistración .

T.207-Pc

FUERZAS ECONOMICAS DE AN
DALUCIA, S. A. 

Madrid

L a  Sociedad A nónim a F u erzas E c o 
nóm icas de A ndalucía, S„ A. (F E D A , 
S. A .), convoca a Ju nta general o rd in a
r ia  de señores accionistas en su dom i
cilio social, avenida de José Antonio, 
núm ero 45, M adrid, el d ía  8 de ab ril 
próxim o , a las doce horas, en cu m pli
m iento del artícu lo  21 d© los E statu tos, 
con el fin de someter a d iscusión y apro. 
bación, en su caso, la M em oria y B a
lance correspondientes al e jercicio  1943 
y para exam en y d iscusió n de las p ro 
puestas que form ulen los señores accio
nistas, de acuerdo con el referido a¡r. 
tículo 21 de los Estatutos.

M adrid, 14 de marzo de 1946.— F u e r
zas Económ icas de A ndalucía, S* A ., el 
Gerente, Ju lio  Hernández.

i-«97-P-

FOMENTO Y AUXILIO AL CO
MERCIO Y LA INDUSTRIA, S. A.

Princesa, número 14, Madrid
E n  cum plim iento a lo dispuesto en 

los artícu los 24, 27 y  34 de los E s ta tu 
tos, se convoca a todos los accionistas 
a Ju nta general o rd in aria  p a ra  el d ía 28 
de m arzo, a las d ieciséis horas, en el i  
d o m icilio  social.

Se recuerda lo dispuesto en c#l artícu- | 
lo 18, a los efectos de voz y voto.

M adrid. 16 de marzo de 1946.— Por el 
C o nsejo  de A dm inistración , el Secreta
rio, L u is  Boado y Reraírez- 

i . iq 6-P.

COMPAÑIA ELECTRICA  
MADRILEÑA DE TRACCION

E ! Consejo do A dm inistración eouv- 
ca a lo s  señores acción i atas, a la j  unte. 
general ordinaria, quo se celebrará ei 
el domicilio- social, cabe do Magallanes, 
núm ero el d ía  20 do abril próximo, 
a  las doce \y media horas, para trata' 
de la M em oria y  Balance del ejerció»..- 
1945 y demás a ven tos determinado- 
los Estatutos.

L e s  depósitos de acciones deberán ha
cerse en la C a ja  de la Sociedad.

M adrid, 15 de m arzo do *046.-— E 1 
cre í ario d e: Con o>.

X»ToS-P

COMPAÑIA M INERA DE LINARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Con arreglo o la  provenido en los E s 
tatutos de esta Sociedad, e! Consejo do 
Adm inistración convoca a Junta genera' 
ordinaria de accionistas para el d ía 31 • 
de marzo de 1946, a  'las doce de la m a 
ñana. en la calle de Z orrilla. número ■.» 
cuarto. M adrid.

T endrá por objeto la ju n ta  ei examen 
discusión y aprobación, si procede, de U 
Memoria, actos de adm inistración, cuen- 

: tas y balance del ejercido social, comen 
; zado el x de enero de 1045 y terminado- 
i el 31 de diciembre últim o, y renovación 
j del Consejo.
¡ Los señores accionistas deberán justi- 
I ficar su derecho a form ar parte cíe ]<
; Ju n ta  general, an tes do los dos días 
¡ precedentes al señalado para celebrarla, 

en las oficinas de la Compañía, medianU 
depósito en la C a ja  social de ilos título- 
de la  Sociedad, certificación o documento 
acreditativo de tenerlos depositados er> 
cualquier Banco y de haber adquirido las 
acciones con La antelación que e xige e; 
artículo 19 de los Estatutos.

Los poderes y  autorización a que se re 
: fiere el artículo 20 deberán también de 
¡ positarse en las oficinas de la Compa- 
¡ ñía, en la que se facilitarán impreso- 
| para que puedan, con arreglo a olios, los 
| accionistas que lo deseen, hacerse r*- 
[ presentar por otro accionista.
; M adrid, 15 de marzo de 194Ó.— E I V i- 
! cepresidente del Consejo de Adm inistra- 
| ción, José Cantos-Figuorola y Saiz de 
| Carlos, 
i 1.214-P

 FABRICAS REUNIDAS DE CAUCHO  
Y APOSITOS, S. A. (F. R. A. C. S. A.)

 Se convoca a ios señores accionistas a 
 la Junta general ordinaria, que se cele- 
 brará en el domicilio social, avenid;] de 
 José Antonio Prim o de R ivera, 615. br;- 
 jos, de esta (capital, el próxim o día 30 
 del corriente, a las cinco de i a tarde, con 

el siguiente

O rden del día

a) Lectura del acra anterior.
b) Memoria del Consejo de A dm inis

tración.
c) Exam en y aprobación, en su .caso, 

del balance-inventario cerrado en 31 d*v 
diciembre de 1945.

En cum plimiento del artículo 11 de lc»> 
Estatutos sociales, so previene que para 
tomar parte en ¡la Junta general deberán 
depositarse las acciones en la C a ja  de la. 
Sociedad, dentro de, tos ocho días aníc-
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r iores a la celebración de la Junta. o , en 
su defecto, el resguardo de su depósito 
en un establecimiento de crédito.

Barcelona, 11 de marzo de 1946.—Por 
el Consejo de Administración, Alberto 
Torren t Esmaraís, Secretarlo.

1.315-P __________ ________________ __

SUBASTA DE UNA CASA

Se saca a pública subasta notarial, 
con arreglo al pliego de condiciones apro
bado por el Ministerio de la Goberna
ción, la venta de la casa número 10 de 
la calle de juanelo, de esta capital.

La subasta se verificará el día 30 del 
actual mes, a las doce de la mañana, en 
!a Sala de Juntas de la Hermandad del 
Refugio, calle de Ja Puebla, número 20, 
hallándose de manifiesto los días labora
bles, de once de la mañana a una de la 
larde, en las Oficinas de dicha ( ’orpora- 
oión, Corredera Baja, 16, la titulación, 
■pliego de condiciones y demás documen
tos. Las proposiciones se admitirán has
ta las doce de la mañana del día ante
rior al señalado para la subasta.

'Madrid, 14 de marzo de 1946.—Por la 
Hermandad del Refugio, el Presidente, 
Duque de Medina de las Torres.—Por eí 
Hospital dd Niño Jesús, Marqués de la 
Regalía.

1.216-P

BANCO DE C R E D I T O  I N D U S T R I A L

La Junta general ordinaria de señores 
accionistas, celebrada el día 7 del actual, 
ha acordado satisfacer a las acciones, en 
concepto de dividendo activo, por el 
ejercicio de 1945, el 8 por 100—impuestos 
a deducir—sobre el capital desembolsado, 
lo que representa un líquido por acción 
de 27,615 )>csetas.

Autorizado por e; Ministerio de Ha
cienda el reparto de dicho dividendo, los 
Tenedores de las acciones (pueden presen
tarlas al cobro, a partir del día 20 del 
corriente, en las oficinas del Banco {ca
rrera de San Jerónimo, número 40), a 
das horas de Caja.

Madrid. 15 de marzo de 1946.—El Se
cretario general, José G. Robatto.

J.247-P

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T E R C E R A

Secretaría
Pleito núm. 1.156 .—Sr. Caro.—Ayun

tamiento de Ciudad Real contra resolu
ción expedida por e. Ministerio de Obras 
Públicas en 17 de octubre de 1945, sobre 
■valoración recaudatoria y subasta de 
obras, incluso ilas costeadas por el Ayun
tamiento, nara el abastecimiento de aguas 
potables ai pueblo de Ciudad Real.

Pleito núm. 1.158 .—Sr. Echegaray.— 
•Don Clemente Piñeiro Peña contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
O bras Públicas en 19 de septiembre de 
P945, que desestimó recurso de alzada 
contra acuerde de la Dirección General

de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera de 15 de julio de 1942, 
sobre cese de un servicio de transporte 
por carretera, trayecto L  11 g o-Fonsa- 
grada.

Pleito núm, i.ióo .—Sr. Cuyás.—Com
pañía Española de Fomento en Africa, 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 7 de noviembre de 
1945, sobre expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a don Trinidad 
Ríus por Real Decreto de 2 de junio de 
19 11, transferida después a la Compañía 
recurrente.

Pleito suim. 1.139 .—Sr. Echegaray.-— 
Diputación Provincial de Oviedo contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Obra9 Públicas en 19 de septiembre, so
bre plan de conservación de caminos ve
cinales para el año 1945, remitido por la 
Diputación Provincial de Oviedo.

Pleito 1.162.—Sr. Caro.—Don Sergio 
León iMiny, contra Orden expedida por 
eí Ministerio de Obras Públicas en 27 
de febrero de 1946, sobre aprovechamien
to de aguas en el río Sil, en término 
municipal de Corullón (Leórí).

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que tu
vieran interés en estos pleitos y quisie
ran coadyuvar en los mismos a la Admi
nistración del Estado.

Madrid, 27 de febrero de 1946.— El Se*- 
cretario Decano, Bonifacio de Eche- 
garey.

329-A. J„

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

Q U I N T A N A R  D E  LA O R D E N

Don Juan Murcia v Abad, Juez de Pri
mera Instancia de Quintanar de Ja
Orden y su partido.

Por el Presente edicto hago saber: 
Que en virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, dictada a escrito pre
sentado por el Procurador don Gaspar 
Sánchez-Granda Botija, en nombre y re
presentación de don Martín de Torres 
Contreras, mayor de edad, soltero, pro
pietario, vecino de Corral de Almaguer, 
promoviendo autos do juicio declarativo 
do mayor cuantía, contra la persona que 
tenga en su poder el testamento cerra
do, otorgado por doña María Teresa 
V ictoria Contreras de Rada, ante el No
tario do Ocaña, don Félix Guijarro y 
Almonacid, en 18 de noviembre de 1888, 
a los que consideren con algún derecho 
a ejercitar sobre él y a los que pudiera 
afectarles la resolución que se dicte en 
dicho procedimiento, sobre los extremos 
que se interesan ; por el presente edicto 
y cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 528 de la Ley de Enjúiciairnenito 
Civil, se hace un segundo llamamiento 
por término de cinco días, y se emplaza 
nuevamente a la9 personas antes indi
cadas, para que comparezcan en los 
autos, personándose en forma, previ
niéndoles de que si transcurriese dicho 
segundo término sin haber comparecido 
se les declarará en rebeldía y se dará 
por contestada la demanda, obrando e n 
este Secretaría y  a disposición de re

feridas personas las copias de la de
manda y documentos acom pañados; di
cho término comenzará a correr desdo 
la fecha en que tenga efecto la publi
cación del último edicto de los que ese 
expiden.

Dado en Quintanar do la Orden, a 
doce de marzo de mil novecientos cua
renta y seis.—El Juez, Juan Murcia y 
Abad.—P. S. M.. P. I í . : E l Secretario 
(ilegible). 

j.iqi—A, Jo

PAMP LON A

Don Pedro Alberto García Sarabla, Juos 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Pamplona y su partido.

Hago sab er: Que los cónyuges don 
Raúl María )Mn y Comas y duna Mer
cedes Ragué Camps, vecinos de Barce
lona, han promovido expediente >ohci- 
tando autorización para cambiar el nom
bre y apellidos de Vicente Maquirriain 
Oderiz, expósito, no reconocido, por ellos 
adaptado, nackic en Pamplona el 21 de 
enero de 1939, por los de Raúl María 
Rafael Vicente ¿VI ir y Ragué.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición cuantos 
se crean con derecho a ello, en el peren
torio término de tres mc-scs, a contar 
desde !a publicación tk-1 presente edicto.

Dado en Pamplona a 1 de marzo de 
1946.—El* Juez, Pedro Alberto García 

Sarabia.—El Secretario (ilegible).
1.027-viV, J .

LAS PALMAS

Don Fernanda Piñana Secades, acciden
talmente Juez de Primera Instancia 

número dos de Las Palmas.

Por el presente hago saber que en esto 
Juzgado de mi cargo se sigue expediento 
sobre declaración de ausencia de la que 
fué vecina de San Mateo doña ILuisa. 
Marrero Deniz, a instancia de su her~ 
mano don José Manuel Marrero Deniz.

Dado en Las Palmas de Gran Cana
ria, a 19 de ec.ero de 1946.

690-A. J .  y 2.a JS-3-946

V I T O R I A

Edicto

Cumpliendo el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y a  los efectos 
del 193 del Código, se hace saber la exis
tencia en este Juzgado, del expediente 
que se tramita sobre declaración de fa
llecimiento de don Román Saracfbar y 
González de Durana, de 35 año9 , solte
ro, natural de Vitoria, el cual se ausentó 
hace más trece años, de esta capital, 
trasladándose a Africa, donde ingresó 
en el Tercio del Ejército o Legión ex
tranjera, sin que con posterioridad al 
año de 1935, se volviera a tener noticias 
suyas.

Dado en Vitoria a veintiocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario, Celes'ino 
Valle.

591—A. J» y  a.s 18-3-946


